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NUMERO: 479/2000 

CESION DE PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

SOCIAL DELA COMPAÑÍA "SUMINISTROS 

DEL PACIFICO (SUDELPA) C. LIDA.” A 

FAVOR DE LOS SEÑORES HERNAN RODRIGO 

CAMPOVERDE CARRION y PATRICIA DEL 

PILAR CAMPOVERDE CARRIÓN POR LOS 

SEÑORES ANGEL EDMUNDO CAMPOVERDE, 

ingeniero ANTONIO EDUARDO 

CAMPOVERDE  CARRION,  NORMAN 

ALEXANDER AÑA2CO CAMPOVERDE, CESAR 

ROBERTO AÑAZCO  CAMPOVERDE y 

FERNANDO JAVIER AÑAZCO CAMPOVERDE. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil República del Ecuador, hoy día 

doce de Mayo del año dos mil, ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, 

Notario Titular a cargo de la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una pane, los señores ANGEL EDMUNDO 

CAMPOVERDE, —quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad; ingeniero ANTONIO EDUARDO CAMPOVERDE 

CARRION, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero indusiñal 

y domiciliado en esta ciudad; NORMAN ALEXANDER AÑAZCO CAMPO- 

VERDE, quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante y domiciliado 

en esta ciudad; CESAR ROBERTO AÑAZCO CAMPOVERDE, quien declara 

ser ecuatoriano, soltero, estudiante y domiciliado en esta ciudad; y 

FERNANDO JAVIER AÑAZCO CAMPOVERDE, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante y domiciliado en esta ciudad; por otra 

parte, el señor HERNAN RODRIGO CAMPOVERDE CARRION, — quien
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declara ser ecuatoñano, casado, ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad; y la señora PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRION, quien 

declara ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad, y, finalmente las señoras  MELVA LUCILA CARRION DE 

CAMPOVERDE, quien declara ser ecuatoñana, casada con el señor 

Angel Edmundo Campoverde, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad y 

EDITH CHICA DE CAMPOVERDE, quien declara ser ecuatoriana, casada 

con el ingeniero Antonio Eduardo Campoverde Carrión, psicóloga 

clínica y domiciliada en esta ciudad. Mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy te, los mismos 

que me manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura pública de 

cesión de participaciones, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instuidos y a la que proceden de una manera libre y espontánea; 

para que la autorice me presentan la minuta que dice OsÍ: -----=--=-- 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una por la cual conste la cesión de participaciones del capital 

social de la compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA) C. LIDA.", 

que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan el presente contrato, por una parte, en 

calidad de cedentes los señores ANGEL EDMUNDO CAMPOVERDE, 

ingeniero ANTONIO EDUARDO CAMPOVERDE CARRION, NORMAN 

ALEXANDER AÑAZCO CAMPOVERDE, CESAR ROBERTO AÑAZCO 

CAMPOVERDE y FERNANDO JAVIER AÑAZCO CAMPOVERDE; y, por otra 

parte, en calidad de  cesionamños, el señor HERNAN RODRIGO 

CAMPOVERDE CARRION y la señora PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE 

CARRION, todos por sus propios derechos.- Comparecen también laos 

señoras MELVA LUCILA CARRION DE CAMPOVERDE y EDITH CHICA DE 

CAMPOVERDE, para los efectos que posteriormente se determinarán.—— 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura otorgada ante el 

Notario del cantón Daule, Abogado Ricardo Rivera López, el veinte de 

abril de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el catorce de junio del mismo año, se constituyó la 

compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA) C. LTDA.” 

B) La propiedad de las diez mil participaciones de un mil sucres cada una, 

en que se encuentra dividido el actual capital social de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES (S/.10'000.000) de la compañía “SUMINISTROS DEL PACIFICO 

[SUDELPA) C. LTDA." está distibuida de la siguiente manera: señor Angel 

Edmundo Campoverde, propietario de cinco mil novecientas ochenta y 

ocho participaciones; Ingeniero Antonio Eduardo Campoverde Carrión, 

propietario de tres mil novecientas sesenta y cuatro participaciones; 

señor Norman Alexander Añazco Campoverde, propietario de dieciséis 

participaciones; señor César Roberto Añazco Campoverde, propietario 

de dieciséis participaciones; y, Femando Javier Añazco Campoverde, 

propietario de dieciséis participaciones.—— —__A>—- 

C) En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la actual 

codificación de la Ley de Compañías, en la junta general extraordinaria 

de socios de la compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA] C.LTDA." 

celebrada el diez de mayo del año dos mil, con la concurrencia del 

ciento por ciento del capital social, los señores Angel Edmundo 

Campoverae, Ingeniero Antonio Eduardo Campoverde Carrión, Norman 

Alexander Añazco Campoverde, César Roberto Añazco Campoverde y 

Femando Javier Añazco Campoverde, obtuvieron el consentimiento 

unánime para ceder participaciones de un mil sucres cada una que 

poseen en el capital social de la compañía a favor del señor Hernán 

Rodrigo Campoverde Carrión y Patricia del Pilar Campoverde Carrión, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, en la forma que consta detallada 

7



1 en el certificado conferido por el representante legal de dicha 

2 compañía, que acredita el cumplimiento del indicado requisito, y que se 

3 acompaña en calidad de documento habilitante. 

4 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

5 los señores Angel Edmundo Campoverde, Ingeniero Antonio Eduardo 

6 Campoverde Carión, Norman Alexander Añazco Campoverde, César 

7 Roberto Añazco Campoverde y Fernando Javier Añazco Campoverde, 

3 todos por sus propios derechos, contando con el consentimiento unánime 

9 del capital social de la compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA] 

10  C.LFDA.", manifestado en la junta general de socios celebrada el diez de 

  

11 mayo del año dos mil, por el presente instrumento ceden sus participo- 

1 ciones de un mil sucres cada una que po en el capital social de 

13 dicha compañía de la siguiente manera: El señor Ángel Edmundo 
: — 

14 Campoverde cede mil ¿Participaciones a favor de la señora Patricia del 

15 Pilar Campoverde Carrión; y. Guinienta articipaciones a favor del señor 
Ia ANNA ed rod 

    

16  Hemán Rodrigo. Campoverde Canión.- 

  

E 

¡OB señor ingeniero Antonio Eduardo ) Campoverde Con Carión cede Guinientay) 

      

18 participaciones af favor det señor Hemán ¡Rodrigo Campoverde Carión.- 

(67 El señor Norman Alexander Añazco Campoverde cede la totalidad de sus 

20 fieckes) participaciones a favor de la señora Patricia del Pilar 

  

a] rm 

    

Campoverde Camón. 
se a Ñan, POPE AZ 19 ABI 

G 
El señor César Roberto Añazco Campoverde cede la totalidad de sus 

A A A RS AT AS MO TN 

  

23 dieciséx) participaciones a favor de la señora Patricia del Pilar 
A A A 

24 Campoverde Carrión. 
ÓN 

25 El señor Fernando Javier Añazco Campoverde cede la totalidad de sus 
nn? mo A (rc ro ea ment ee 

og ¡participaciones a favor de la señora Patricia del Pilar 
arma . mm el Ma seo. 

      

27 Campoverde Carrión. 

28 Los cedentes declaran en forma expresa que han recibido de cada uno 

L



   

  

     

         
    

   

de los indicados cesionarios, a su entera satisfacción, y en dinero 

efectivo, el valor pactado por las participaciones que les ceden 

por el presente acto, y que por lo tanto no se reservan acción o 

derecho alguno sobre las mismas, dejando expresa constancia que 

esta cesión incluye todos los beneficios sociales que les correspon- 

den hasta la presente fecha a prorata de las participaciones 

sociales que transfieren a favor de los indicados cesionarios. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor HERNAN RODRIGO CAMPOVERDE 

CARRION y la señora PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRIÓN, 

ambos por sus propios derechos, aceptan la cesión de las 

participaciones de un mil sucres cada una del capital social de la 

12 Compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA]) C. LTDA." que por 

13 este acto realizan a su favor, en la forma y cuantía que constan en 

14 la cláusula que antecede, los cedentes señores Angel Edmundo 

15 Campoverde e ingeniero Antonio Eduardo Campoverde Carnión; y, 

16 los señores Angel Edmundo Campoverde Carión, Norman 

17 Alexander Añazco GCampoverde, César Roberto  Añazco 

18 Campoverde y  Femando Javier Añazco  Campoverde, 

19 respectivamente. 

0 20 QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- UNO) Las señoras MELBA 

0 . 21 LUCIA CARRIÓN DE CAMPOVERDE y EDITH CHICA DE CAMPOVERDE, 

22 declaran que comparecen al otorgamiento de la presente 

23 escritura de cesión de participaciones en sus respectivas calidades 

24 de cónyuges de los señores Angel Edmundo Campoverde e 

25 ingeniero Antonio Eduardo Campoverde Carrión, para dejar 

26 expresa constancia de su consentimiento y autorización para la 

27 Cesión de las participaciones del capital social de la compañía 

28 "SUMINISTROS DEL PACIFICO (SUDELPA) C. LTDA.” que realizan por
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este acto sus prenombrados cónyuges, en la forma y cuantía 

determinadas en la cláusula Tercera, que antecede.- 

DOS) Las partes contratantes dejan constancia que como 

consecuencia de la cesión de participaciones que se realiza por la 

presente escritura, la propiedad de las diez mil participaciones de 

un mil sucres cada una, en que se encuentra dividido el capital 

social de la compañía “SUMINISTROS DEL PACIFICIO (SUDELPA) 

C.LTDA.”, queda distribuida de la siguiente manera: 

Señor ANGEL EDMUNDO CAMPOVERDE: cuatro mil cuatrocientas 

ochenta y ocho (4.488) participaciones. 

Señor ingeniero ANTONIO EDUARDO CAMPOVERDE CARRION: tres 

mil cuatrocientas sesenta y cuatro (3.464) participaciones. 

Señora PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRION: mil cuarenta y 

ocho (1.048) participaciones. - 

Señor HERNAN RODRIGO CAMPOVERDE CARRION: mil (1.000) 

participaciones. 

CONCILUSION.- Agregue — usted señor Notario lo demás que 

fuere de estilo y deje constancia que los  cesionarios, 

po sí O por interpuesta perona, quedan autorizados 

para obtener se fome nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía "SUMINISTROS — DEL PACIFICO 

(SUDELPA) C. LTDA." e inscripción respectiva.”.- Hasta aquí la 

minuta patrocinada por la abogada Angela  Hasing de 

Troncozo, matrícula número mil cuatrocientos noventa y 

nueve. que con los documentos que se agregan quedan 

elevados a. escritura pública.- Dejo constancia que los 

otorgantes se ratifican en todas y cada una de las 

   



CERTIFICO     Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en la junta 

general extraordinaria de socios de la compañía "SUMINISTROS DEL PACIFICO 

(SUDELPA) C. LTDA." celebrada el 10 de mayo del año 2.000, con la concurrencia 

del ciento por ciento del capital social, los siguientes socios obtuvieron el consentimiento 

unánime para ceder participaciones sociales de un mil sucres cada una, que poscen en el 

capital social de dicha compañía, en la forma que se detalla a continuación: 

- El socio señor ANGEL EDMUNDO CAMPOVERDE para ceder 1.000 

participaciones a favor de la señora PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE 

CARRION, y 500 participaciones a favor del señor HERNAN RODRIGO 

CAMPOVERDE CARRION.- 

- El socio señor ingeniero ANTONIO EDUARDO CAMPOVERDE CARRION, 

para ceder 500 participaciones a favor del señor HERNAN RODRIGO 

CAMPOVERDE CARRIÓN.- 

- Los señores NORMAN ALEXANDER AÑAZCO CAMPOVERDE, CESAR 

ROBERTO AÑAZCO CAMPOVERDE y FERNANDO JAVIER AÑAZCO 

CAMPOVERDE para ceder la totalidad de las 16 participaciones que poseen 

cada uno de ellos, a favor de la señora PATRICIA DEL PILAR CAMPO- 

VERDE CARRION. 

Guayaquil, 10 de mayo del 24900 

Ing. ANTONIO EDUA CAMPÓVERDE CARRION 

Gerente de "SUMINISTROS-DÉL PACIFICO (SUDELPA) C. LTDA." 
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declaraciones constantes en este instumento  público.- Yo, 

el Notario, doy fe: Que después de haber leído, en voz 

alta, toda esta escritura pública a los  otorgantes, éstos la 

aprueban y la suscriven conmigo en un solo acto.- 

  

ANGEL EDMUNDO CAMPOVERDE 

C.C.No. 070026003=7 47 

    
C.C.No. 091364F4189_4 

. 

CESAR ROBERTO AÑAZCO OVERDE 

CONo,07/364Y142-6 

    

   Y 
FERNANDO JAVIER ANAZCO CAMPOVERDE 

C.C.No, OBAMA 

HERNAN RODRIGO CAMPOVERDE CARRION 

C.C.No. 070109731-3 4
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| Clricca acom pos me E 

AX 
PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRION 

C.C.No. 09-008 4OIIS 

  

MELVA LUCILA ' CARRIONDECAMPOVERDE 

C.C.No. 070026113-=4 7 

e sli lo 
EDITÁ-<HI OVÉRDE     

SE OTORGO ANTE MI, en 

C.C.No. 0700998982." 

  

fe de ello contiero esta CUARTA 

“GOPIA, en ocho fojas útiles rubricadas por mí, el Notario, : 

que sello y fimo en Guayaquil a. diecisiete de Mayo 

del año, dos.mit. *    

    

DK. JO 

Cosrtítficos 

Nofario Segundo 
   E JARA GRAU 

que ee fora de tay, se tenó meta de las On 

   



sieams de perticiperiones que esmtiene esta escritura, que hocoas ANIEL 

ESMINCOO CANPOVEROS, con el sonoentiniento de su obayuge MELVA LUCILA -= 

CARRIÓN BE CANPOVERDE, ceden nál (1000) participariones de Un all cueros 

cada una, a fever de PAFRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRION y quinica- 

tas (580) participariones de Ya mil sucros cada ua, a faros de MERNAM - 

RODRIGO CAMPOVERDE CARRDON;  AMTOMIO EDUARDO CANPOVERDE CARRION, cm el 

econsentinicato de se obuyege ESITA CHICA DE CAMPOVERDE, ceden quinientas 

(500) purticipasiones de Un m4] sueros cada una, e favor de HERMAN RODRI> 

90 CAMPOVEROS CARRICM  MORMAN ALEXANDER AÑABCO CAMPOVERDE, cedo dies 1 

sele (16) paurticipociones ds Ya mil sucres cata una, e favor de PATRICIA 

DEL, PILAR CAMPOVERDE CABRION y, CESAR ROBERTO AÑABCO CAMPOYEROE, cado 

dies 1 seis (16) participeniones de Un mil cuares saña una, a favor de - 

PATRICIA DEL PILAR CAMPOVERDE CARRION: y, FERNANDO JAVIER AÑANCO CAMPO» 

VENDE, codo dies 1 seis (16) partici pentones de Un mi] euevos caña una, 

a fuvos de PERICIA DEL PILAR CANPOVERNOS CARRION, dentro del espiral ep 

clal de "BUMINISTROS DEL MCIRECO (SUDELPA) C. LEBA.", a- foja 12,961 

del Registro Nercantil ds 1.979; a Toja 29,664 del Registre Mercantil de 

1.909) y, a fojas 82,433 401 misas Registro Mercantil, de 1,994, al mer- 
era de as UL OanS ORpartives ts e 

del des Mil.- El Registradas Mercantil      
     

r 
/ A / AB. HECTOR MIGUEL A IVAR ANORADE Regisvaoci riercantl del lante 

  

BALON :



Be tomó Nota el mergen de la escrítura originaría de fecha 

veinte de abril de mí1 novecientos setenta y nueve] del - 

contenido de la presente.- Doy f0s- Daule, Junio 08 del - 

2.000 .- 

  

NOT ño FPIMERD 

IAMNTON DAVIS    
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